
2020004730055

META 

PROGRAMADA
META EJECUTADA

47 47

Programado Ejecutado Avance

1 47 47 100,00%

2 47 0 0,00%

3 1 0 0,00%

PERIODO DE CARGUE
14-may.-2021

FECHA DE CARGUE 12-may.-2021

Brindar estrategia de educacion para la salud, adultos mayores victimas

del conflicto armado sobre acciones de promocion y prevencion de la

salud

Realizar asistencia técnica a los 47 entes territoriales del Departamento

con el fin de dar continuidad a la elaboración y/o implementación de la

Política pública de envejecimiento y vejez, con su respectivo plan de

accion intersectorial desde la competencia del sector salud, socializando

normatividad resoluciones 0024 de 2017 y 0055 de 2018, Ley 1315 de

2009, propendiendo por la garantia de la prestación de servicios

integrales y demas legislacion vigente

OBJETIVO:

Salud pública

FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN DIFERENCIAL PARA LA POBLACIÓN VULNERABLE EN EL 

Mejorar las condiciones en la atención en salud, a la población vulnerable del

Departamento

Salud y Protección Social 

RESPONSABLE DE CARGUE DE 

META

EP1MP26

CÓDIGO META

DATOS DE REPORTE

RESPONSABLE DE PROYECTO Jorge Bolivar 
RESPONSABLE DE META

Jasbleidy Arias 

META

Realizar promoción, asistencia técnica, articulación intersectorial, inspección y

vigilancia a la atención integral de los adultos mayores en los centros básicos de

atención, centros día e IPS 

Miguel Ernesto Muñoz 

Llevar a cabo una estrategia de informacion en salud hacia los adultos

mayores, familias, institcuiones y sectores a traves de diseño de material

sobre la importancia de habitos saludables para promover el

envejecimiento activo y herramientas de autocuidado en el adulto mayor

RESPONSABLE DE REPORTE

Carolina Del Mar Perez Blanco

2-ene.-2021

EJECUTOR

SECRETARIA DE SALUD DEL TOLIMA

REPORTE DE INFORMACIÓN DE SEGUIMIENTO AL PDD Y A LOS PROYECTOS DE 

INVERSIÓN

PROYECTO:

PROGRAMA PRESUPUESTAL:

SECTOR:CÓDIGO PROYECTO:

ACTIVIDADES



Atraso 0,00%

Avance Físico 100,00%

Presupuesto Inicial
Presupuesto 

Ejecutado

 $   160.000.000  $  120.000.000 

LIBRE 

DESTINACIÓN

DESTINACIÓN 

ESPECÍFICA

SGP PROPÓSITO 

GENERAL

SGP SALUD, 

EDUCACIÓN Y 

SANEAMIENTO

SGP OTROS

160.000.000

Regalías
ASIGNACIONES 

DIRECTAS

INVERSIÓN 

REGIONAL

CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA

ASIGNACIÓN PARA 

LA PAZ

ÁREAS 

AMBIENTALES

 OBRAS POR 

IMPPUESTOS
TRANSFERENCIAS

BIENES Y 

SERVICIOS
CRÉDITOS FUNCIONAMIENTO

 PLAN 

DEPARTAMENTAL 

DE AGUAS 

CONTRATISTA VALOR 40.000.000,00$    

AVANCE FÍSICO 20%

CDP 1001 RP
AVANCE 

FINANCIERO
20%

CONTRATISTA VALOR 40.000.000,00$    

AVANCE FÍSICO

20%

CDP 1003 RP
AVANCE 

FINANCIERO 20%

YEZID RUIZ MARIN 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNotic

eManagement/Index?currentLanguage=es-

CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE

1835

LINK DE ACCESO

PROCESO CD-2021-

PS-0605

LINK DE ACCESO 

PROCESO  CD-2021-

PS-0602

Realizar asistencia técnica a los 47 entes territoriales del Departamento con el fin de dar continuidad a la elaboración y/o implementación de la Política pública de envejecimiento y vejez, con su respectivo plan de accion intersectorial desde la competencia del sector salud, socializando normatividad resoluciones 0024 de 2017 y 0055 de 2018, Ley 1315 de 2009, propendiendo por la garantia de la prestación de servicios integrales y demas legislacion vigente

Brindar estrategia de educacion para la salud, adultos mayores victimas del conflicto armado sobre acciones de promocion y prevencion de la salud

Llevar a cabo una estrategia de informacion en salud hacia los adultos mayores, familias, institcuiones y sectores a traves de diseño de material sobre la importancia de habitos saludables para promover el envejecimiento activo y herramientas de autocuidado en el adulto mayor

0

0

PROPIOS

Proporción de 

Ejecución

TRANSFERENCIAS

REGALÍAS

EJECUCIÓN CONTRACTUAL

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN PROFESIONAL EN PSICOLOGÍA PARA LA IMPLEMENTACIÓN

DE ACCIONES DE ASISTENCIA TÉCNICA, ACOMPAÑAMIENTO A LOS DIFERENTES MUNICIPIOS DEL TOLIMA QUE

BENEFICIEN A LA POBLACIÓN ADULTA MAYOR EN DESARROLLO DEL PROYECTO “FORTALECIMIENTO DE LA

GESTION DIFERENCIAL PARA LA POBLACION VULNERABLE EN EL TOLIMA"

OBJETO

OTROS

591

75,00%

FUENTES DE FINANCIACIÓN

Propios

Transferencias

Otros

AVANCE DE LAS ACTIVIDADES AVANCE FÍSICO DE META

AVANCE FINANCIERO DE 

PRODUCTO

 GESTIÓN

No. 

0

0

EJECUCIÓN CONTRACTUAL

No. 
OBJETO

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN PROFESIONAL EN PSICOLOGÍA PARA LA IMPLEMENTACIÓN

DE ACCIONES DE ASISTENCIA TÉCNICA, ACOMPAÑAMIENTO A LOS DIFERENTES MUNICIPIOS DEL TOLIMA QUE

BENEFICIEN A LA POBLACIÓN ADULTA MAYOR EN DESARROLLO DEL PROYECTO “FORTALECIMIENTO DE LA

GESTION DIFERENCIAL PARA LA POBLACION VULNERABLE EN EL TOLIMA"
601

CAROLINA DEL MAR PEREZ BLANCO 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNotic

eManagement/Index?currentLanguage=es-

CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE

1890

0,00%

100,00
%

AVANCE
FÍSICO DE
META

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE


CONTRATISTA VALOR 40.000.000,00$    

AVANCE FÍSICO

20%

CDP 1009 RP
AVANCE 

FINANCIERO
20%

CONTRATISTA VALOR

LINK DE ACCESO AVANCE FÍSICO

CDP RP
AVANCE 

FINANCIERO

Anzoátegui Carmen de Apicalá Coyaima Falan Herveo Líbano

Armero Casabianca Cunday Flandes Honda Mariquita

Ataco Chaparral Dolores Fresno Icononzo Melgar

Cajamarca Coello Espinal Guamo Lérida Murillo

Planadas Roncesvalles San Luis Venadillo

Prado Rovira Santa Isabel Villahermosa

Purificación Saldaña Suárez Villarrica

Rioblanco San Antonio Valle de S. Juan Tolima

Medio Participantes Soporte

Virtual 2

Informe de 

actividades 

Acta de reunion 

Municipio con 

Mayor Inversión

Inversión Promedio

Municipio con 

Mayor Inversión

Inversión Máx

Piedras

FOCALIZACIÓN REGIONAL

Ibagué

Ambalema

Alvarado

Alpujarra

EJECUCIÓN CONTRACTUAL

No. 

OBJETO

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN PROFESIONAL EN GERONTOLOGÍA PARA LA

IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE ASISTENCIA TÉCNICA, ACOMPAÑAMIENTO A LOS DIFERENTES MUNICIPIOS

DEL TOLIMA QUE BENEFICIEN A LA POBLACIÓN ADULTA MAYOR EN DESARROLLO DEL PROYECTO

“FORTALECIMIENTO DE LA GESTION DIFERENCIAL PARA LA POBLACION VULNERABLE EN EL TOLIMA.575

PAULA ANDREA MORENO SIERRA

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNotic

eManagement/Index?currentLanguage=es-

CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE

1837

EJECUCIÓN CONTRACTUAL

LINK DE ACCESO 

PROCESO CD-2021-

PS-0585

No. 

Natagaima

Fecha

EVIDENCIAS

Asistencias Técnicas/ Visitas/ 

Inspecciones.

Ortega

24, 27  de Marzo 

Palocabildo

Asistencia tecnica Lineamientos Politica Publica , Hogares de

Larga Estancia, centros vida, ruta de atencion en salud en

prevencion sobre cualquier tipo de violencia hacia el adulto

mayor, escalas de valoracion integral aprobadas por la

resolcuion 3280 de 2018, Orientaciones para Comite Municipal 

de Honda, Mariquita, Villahermosa

Asunto

OBJETO

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE


Virtual 133

Informe de 

actividades 

Acta de reunion 

Presencial y 

Virtual 
10

Informe de 

actividades 

Acta de reunion 

Virtual y 

presencial 3

Informe de 

actividades 

Acta de reunion 

Anzoátegui Carmen de Apicalá Coyaima Falan Herveo Líbano

Armero Casabianca Cunday Flandes Honda Mariquita

Ataco Chaparral Dolores Fresno Icononzo Melgar

Cajamarca Coello Espinal Guamo Lérida Murillo

Planadas Roncesvalles San Luis Venadillo

Prado Rovira Santa Isabel Villahermosa

Purificación Saldaña Suárez Villarrica

Rioblanco San Antonio Valle de S. Juan Tolima

Revision de COAI municipio de SAN LUIS, COELLO, SUAREZ y

socializacion a delegada del sector salud del Municipio 

Piedras

Palocabildo

Ortega

Natagaima

Ambalema

Ibagué

25 y 26 de Marzo 

09, 13, 14, 21, 23, 26  de 

Abril 

Alvarado

Alpujarra

PRESENCIA TERRITORIAL

12, 22, 28   de Abril

Asistencia tecnica Orientaciones sobre aplicabilidad de la

normatividad para centros de larga estancia Ley 1276 de 2009

y Ley 1315 de 2009 y centros vida/dia Ley 1276 de 2009 y

resoluciones 024 de 2017 y 055 de 2018. Socializacion de la

Ley 1850 de 2017, en el marco del proceso que debe

adelantarse desde comisaria de familia y penalizacion de las

violencias hacia el adulto mayor. orientaciones sobre las

celebraciones conmemorativas a las 47 administraciones

municipales 

Aistencia tecnica con el objeto se incluyan garantias de

proteccion social dirigidas a la poblacion adulta mayor

Municipio de Ibague, San Luis, Valle de San Juan, Coello,

Planadas, Rovira, 
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Paula Andrea Moreno Sierra
Gerontóloga 
Profesional de Apoyo SST 
Componente de Envejecimiento y Vejez 
Fortalecimiento de la Gestión Diferencial para las Poblaciones Vulnerables 
No Móvil 3003814466
e-mail. Gerontología.tolima @gmail.com 



“FOMENTO DE UN ENVEJECIMIENTO ACTIVO Y UNA CULTURA 
POSITIVA EN LA VEJEZ”

2020

_______________________________________________________________________________________ 
FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN DIFERENCIAL PARA 

LA POBLACION VULNERABLE EN EL TOLIMA 

INFORME EJECUTIVO DE ACTIVIDADES
CONTRATO No 0575 de 26 / 02  DE 2021

PERIODO DEL INFORME  DE 05 DE MARZO  AL 
05  DE ABRIL   DE 2020

COMPONENTE 

ENVEJECIMENTO Y VEJEZ

Ibagué,  Marzo  05  de 2021 
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◄ Febrero Marzo  2021 Abril ►

Do. Lu. Ma. Mi. Ju. Vi. Sá.
5  Acercamiento a 

Municipios  y 

coordinación de 

agendas de 

asistencia técnica 

6 Apoyo a la 

entrega de Material 

de educación en 

Salud para 

poblaciones 

vulnerables de los 

47 municipios del 

Departamento. 

7 8 Acercamiento a 

Municipios  y 

coordinación de 

agendas de 

asistencia técnica 

9 Documentación y 

preparación 

metodológica de 

temas de asesoría 

Técnica 

10 

Documentación y 

preparación 

metodológica de 

temas de asesoría 

Técnica 

11  Asistencia 

Técnica y 

Participación 

Comité Adulto 

Mayor de Ronces 

Valles 

12  Actividades 

administrativas y 

operativas propias 

del cargo 

13 

Acompañamiento 

Asesoría Técnica 

Poblaciones 

Vulnerables 

Municipio del 

Líbano a la  

Profesional 

Especializado 

Jasbleidy Arias 

14 15 

Actividades 

administrativas y 

operativas propias 

del cargo

16 Asistencia 

Técnica Municipio 

del Líbano y 

Participación 

Comité Adulto 

Mayor

17  Encuentro ley 

1276 de 2009- 

Ministerio de Salud.

18  Asistencia 

Técnica Municipio 

de Ambalema

19 Asistencia 

Técnica Municipios 

de Venadillo y 

Lerida

20 Asistencia 

Técnica Municipio 

de Falan

21 22 

Actividades 

administrativas y 

operativas propias 

del cargo

23  Asistencia 

Técnica Municipios 

de Casabianca y 

Murillo

24 Asistencia 

Técnica Municipios 

de Honda y 

Mariquita

25 Jornada de 

lineamientos Zonal 

1

26 Jornada de 

Lineamientos Zonal 

2

27  Asistencia 

Técnica Municipio 

de Villa Hermosa 

28 29 

Actividades 

administrativas y 

operativas propias 

del cargo

30  Apoyo a la 

Jornada de 

Vacunación 

Gobernación del 

Tolima 

31 

 Elaboración de 

Informe
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OBLIGACIONES 

1.- Realizar asistencia técnica a Directores Locales de salud o Coordinadores de salud  pública de 
los municipios de Mariquita, Alvarado, Villarrica, Falan, Honda, Roncesvalles, Santa Isabel, 
Murillo, Líbano, Palocabildo, Herveo, Fresno, Armero Guayabal, Lérida, Venadillo, Ambalema, 
Casabianca, Villahermosa, Dolores, Alpujarra, Piedras, Anzoátegui y Cunday para la formulación 
o puesta en marcha de la Política pública de envejecimiento y vejez en lo correspondiente a los 
planes de acción desde el sector salud y realizar acompañamiento a las Direcciones Locales de 
Salud o Coordinación de Salud Pública para la elaboración de los planes de acción desde el sector 
salud que harán parte de las actividades inmersas en los comités municipales de vejez

DESARROLLO 

En el mes de Marzo se realizó asistencia técnica presencial  en Política Pública a los municipios 
de: Murillo, Líbano, Honda, Mariquita, Lérida y Venadillo y de manera virtual a los municipios 
de: Falan, Casabinaca, Villahermosa, Ambalema y Roncesvalles, de estos municipios,  Falan, 
Roncesvalles y Honda cuentan con Política Pública,  durante el encuentro se socializó la 
importancia de formular planes de acción a las PPV ya aprobadas y la pertinencia de elaborar 
Planes de Atención Municipal ( de acuerdo a orientaciones de MINSALUD) para aquellos que aún 
no cuentan con la misma.  Se explica de manera general cada uno  de los ejes de la POLITICA 
COLOMBIANA DE ENVEJECIMIENTO HUMANO Y VEJEZ 2015-2024. El municipio de 
Venadillo expresó por escrito la Intención de formular Plan de Atención Municipal y  los  
Municipios de Líbano y Ambalema generaron compromisos para analizar la posibilidad en mesa 
técnica con sus respectivos alcaldes

ASISTENCIA TÉCNICA

N° MUNICIPIO FECHA MODALIDAD DE ASITENCIA 
TECNICA

1 RONCESVALLES 11/03/2021 VIRTUAL

2 LIBANO 16/03/2021 PRESENCIAL

3 AMBALEMA 18/03/2021 VIRTUAL

4 VENADILLO 19/03/2021 PRESENCIAL 

5 LERIDA 19/03/2021 PRESENCIAL 

6 FALAN 20/03/2021 VIRTUAL

7 CASABIANCA 23/03/2021 VIRTUAL

8 MURILLO 23/03/2021 PRESENCIAL
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9 MARIQUITA 24/03/2021 PRESENCIAL

10 HONDA 24/03/2021 PRESENCIAL

11 VILLAHERMOSA 28/03/2021 VIRTUAL

Identificación estado actual de la Política Pública 

N° MUNICIPIO POLITICA PUBLICA COMPROMISOS

1 RONCESVALLES Política Pública aprobada 
a través del acto 
administrativo para este 
caso Acuerdo N° 04 del 
27 de febrero de 2018

Coordinar una mesa de trabajo 
para conocer detalladamente la 
política Pública y establecer la 
Formulación de un Plan de Acción 
de la misma

2 LIBANO Sin avance en el rediseño Socializar con Alcalde Municipal 
y secretario de planeación la   
posibilidad de formulación del 
plan municipal de atención a la 
persona mayor

3 AMBALEMA Sin avance Socializar con el alcalde municipal  
posibilidad de formulación del 
plan municipal de atención a la 
persona mayor dentro como un 
aparte de la Política de Desarrollo 
Social que esta próxima a 
formularse 

4 VENADILLO Contratación de un 
Politólogo para la 
Formulación de la PP

Formular Plan Municipal de 
atención al adulto Mayor

5 LERIDA Avance ( proceso de 
caracterización) 

Socializar con  secretaría de 
gobierno la posibilidad de 
formular plan municipal de 
atención al adulto mayor 

6 FALAN Política Pública aprobada 
a través Acuerdo N° 014 
del 15 de noviembre de  

-Equipo de salud apropiado de la 
política pública

- Formulación de acciones desde 
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2019 el sector salud acordes a los 
objetivos de la política pública

- formulación Plan de acción 
Política Pública 

7 CASABIANCA Desconocen los avances, 
durante el empalme no se 
mencionó este tema 
ningún documento 

Indagar con administración 
anterior ubicación del archivo de 
los avances 

8 MURILLO Sin Avance y no tiene 
proyectado formular 
Política Pública en plan 
de desarrollo 

No se generaron compromisos en 
este tema 

9 MARIQUITA Desconocen el documento 
que estaba por aprobar, 
refieren que en el 
empalme no se mencionó 
este tema ni se hizo 
entrega de información 
relacionada con PP

Indagar en el concejo municipal y 
en la secretaria de gobierno por 
este documento y en lo posible 
con la administración anterior. 

10 HONDA Política Pública aprobada 
a través Acuerdo N 019 
del 08 de Noviembre de 
2017

Avanzar en la mesa de trabajo 
para analizar la  actualización y 
ajustes a la Política Pública.

11 VILLAHERMOSA Desconocen los Avances, 
en proceso de empalme 
no se entregaron insumos 
ni ningún tipo de 
información con relación 
a este tema 

Indagar con la administración 
anterior avances en este tema y 
ubicación de archivos.

 

CONTEXTO TEORICO
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EJES ESTRATEGICOS, LINEAS DE ACCION Y METAS DE  LA POLÍTICA  
PÚBLICA NACIONAL 

Eje 1: Promoción y Garantía de los Derechos Humanos de las Personas Adultas 
Mayores

Líneas de acción

 Fortalecimiento de la participación ciudadana e integración social de los individuos y 
colectivos de personas adultas mayores

 Promoción y formación en derechos de las personas adultas mayores
 Protección legal, gestión normativa y fomento del acceso ciudadano a la justicia
 Monitoreo y evaluación del cumplimiento de los derechos humanos de las personas 

adultas mayores

               Eje 2: Protección Social Integral 

 Ampliación de la seguridad en el ingreso
 Protección y garantía del derecho a la salud
 Desarrollo de la promoción y asistencia social
 Fomento de la seguridad alimentaria y nutricional
 Promoción de vivienda digna y saludable
 Reconocimiento y protección del envejecimiento rural

Líneas de acción

Eje 3: Envejecimiento Activo, Satisfactorio y Saludable 

Líneas de acción

 Creación y fortalecimiento de espacios y entornos saludables
 Construcción de culturas del envejecimiento humano y el bienestar subjetivo en la 

vejez
 Promoción, incorporación y práctica de estilos de vida saludable

Eje 4: Formación del Talento Humano e Investigación

Líneas de acción

 Desarrollo de investigación sobre envejecimiento humano y vejez
 Ampliación de la formación de talento humano de niveles técnico, profesional y 

especializado

Medidas para el diseño y ejecución de Planes Municipales de Atención Integral de Personas 
Adultas Mayores, Envejecimiento Humano y Vejez 

Con base en los objetivos, metas e indicadores definidos tanto por la Política Nacional de 
Envejecimiento Humano y Vejez como por la Política Departamental de Envejecimiento Humano 
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y Vejez, las administraciones municipales deberán formular un Plan Municipal de Atención 
Integral de las Personas Mayores, el Envejecimiento Humano y la Vejez que permita la ejecución 
de acciones, actividades e intervenciones dirigidas a este grupo poblacional, dentro de su 
jurisdicción.

Para facilitar el proceso de estructuración del plan municipal de atención integral, la 
administración municipal deberá, además, generar espacios de participación de las personas 
adultas mayores que consulten sus derechos, necesidades y expectativas para lo cual podrán 
utilizar la metodología MIPSAM, descrita en la página 8 de la presente Guía.

También deberán elaborar una línea de base o una caracterización de las condiciones de vida de las 
personas mayores residentes en la entidad territorial, acorde con lo planteado en la sección 2.2 de 
esta Guía. La construcción del Plan Municipal de Atención Integral de las Personas Mayores, el 
Envejecimiento Humano y la Vejez deberá contener como mínimo, además de la línea de base o 
caracterización de las condiciones de vida de las personas 18 mayores, los siguientes componentes 
: 1) campos de intervención de la situación de las Personas Mayores, 2) metas, 3) indicadores, 4) 
medios de verificación, 5) responsables, 6) competencias de municipios y departamentos, 7) 
definición de plazos de cumplimiento y 8) financiación y gestión presupuestal.

También deberá elaborar una línea de base o una caracterización de las condiciones de vida de las 
personas mayores residentes en la entidad territorial, acorde con lo planteado en la sección 2.2  la 
Guía.

Campos de intervención de la situación de las Personas Mayores basados en derechos

En consistencia con la Política Nacional de Envejecimiento Humano y Vejez 2015- 2024, los 
Planes Municipales de Atención Integral de las Personas Mayores, el Envejecimiento Humano y la 
Vejez deberán incluir, como mínimo, cuatro campos de intervención con el alcance de contenido 
precisado por las líneas de acción respectivas de las Políticas Nacional y Departamental. Los 
campos mínimos de intervención son: 1) Promoción y Garantía de los Derechos Humanos de las 
Personas Adultas Mayores, 2) Protección Social Integral, 3) Envejecimiento Activo, Satisfactorio 
y Saludable, y 4) Formación del Talento Humano e Investigación.

Metas, indicadores y medios de verificación

Los Planes Municipales de Atención Integral de las Personas Mayores deberán incluir metas, 
indicadores y medios de verificación. Las metas se entienden como los logros o resultados 
cuantitativos y cualitativos esperados con base en las acciones, actividades o intervenciones 
realizadas por los actores públicos o sociales responsables, durante un determinado periodo de 
tiempo. El Departamento Nacional de Planeación -DNP (s.f.) precisa que las metas deben medirse 
en términos de tiempo, cantidad y si es posible calidad.
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Los indicadores constituyen una “representación cuantitativa, verificable objetivamente, a partir de 
la cual se registra, procesa y presenta la información necesaria para medir el avance o retroceso en 
el logro de un determinado objetivo. En consecuencia, es a partir de indicadores que se pueden 
determinar objetivamente, los resultados de las intervenciones públicas y valorar su desempeño”.

 Los indicadores deben ser claros, relevantes, económicos, medibles y adecuados. A su vez, los 
medios o fuentes de verificación representan la evidencia tangible del avance o cumplimiento de 
las metas. Los medios de verificación pueden plasmarse en documentos oficiales, informes, 
boletines, evaluaciones, encuestas, registros administrativos, registros contables, ordenanzas 
departamentales, acuerdos municipales y actos administrativos, entre otros.

Responsables y competencias de municipios y departamentos

Responsables y competencias de municipios y departamentos El Plan Municipal de Atención 
Integral de las Personas Mayores, el Envejecimiento Humano y la Vejez deberá identificar con 
precisión cada una de las entidades y sectores públicos responsables de las actividades e 
intervenciones definidas, tanto del orden municipal como del orden departamental. De acuerdo con 
las competencias de las entidades públicas municipales se concretará el alcance de cumplimiento 
de la meta, en el corto y mediano plazo, es decir a dos (2) y cuatro (4) años, respectivamente, en 
consistencia con el periodo de gobierno de los mandatarios locales. Además, es necesario avanzar 
en la concertación de acciones, actividades e intervenciones intersectoriales que complementen el 
trabajo sectorial, fundadas en las características de problemáticas que trascienden los límites de 
sectores específicos. 21 3.4 Definición de plazos de cumplimiento En general, es recomendable 
que los Planes Municipales de Atención Integral de las Personas Mayores, el Envejecimiento 
Humano y la Vejez se proyecten a diez años, o como mínimo deberán estructurarse para que su 
cumplimiento coincida con el periodo de gobierno de los alcaldes municipales, precisando metas 
de corto plazo a un año o dos años, y metas de mediano plazo a tres o cuatro años.

Financiación y gestión presupuestal

 Para la financiación del Plan Municipal de Atención Integral de las Personas Mayores, el 
Envejecimiento Humano y la Vejez deberán utilizarse los recursos derivados de la Ley 1276 de 
2009, modificada por la Ley 1850 de 2017, destinados a mejorar la calidad de vida de las personas 
mayores mediante la entrega de diferentes servicios sociales dentro de las modalidades de atención 
representadas por los centros vida y por los centros de bienestar para personas adultas mayores. 
También deberán utilizarse los recursos previstos por la Ley 715 de 2001, artículo 76, numeral 11, 
destinados a la atención de grupos vulnerables dentro de los cuales se incluyen a las personas 
mayores. Además podrán aplicarse recursos derivados del Sistema General de Regalías, previo 
cumplimiento de los requisitos y el procedimiento determinados por la Ley 1530 de 2012 y del 
Acuerdo 45 de 2017, o normas que las modifiquen o sustituyan. Los recursos propios de las 
administraciones municipales también deben aplicarse a la atención integral y mejoramiento de la 
calidad de vida de las personas mayores residentes en la respectiva jurisdicción político-
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administrativa, en cumplimiento y desarrollo, entre otras, de la Constitución Política de Colombia, 
artículos 13 y 46, de la Ley 100 de 1993, artículos 261 y 262, y de la Ley 136 de 1994, artículo 3, 
numerales 3, 4 y 5.

Ver Anexo –actas por municipio de Jornadas Presenciales y Virtuales

2. Realizar acciones de asistencia técnica en el entorno institucional del hogar de adulto mayor de 
zona urbana y/o rural en los municipios de Mariquita, Alvarado, Villarrica, Falan, Honda, 
Roncesvalles, Santa Isabel, Murillo, Líbano, Palocabildo, Herveo, Fresno, Armero Guayabal, 
Lérida, Venadillo, Ambalema, Casabianca, Villahermosa, Dolores, Alpujarra, Piedras, Anzoátegui 
y Cunday con el fin de orientar y verificar que la Dirección Local de Salud y/o desarrollo social o 
quien haga sus veces para que se aplique la encuesta mediante la cual se identificará la situación 
de las instituciones de promoción y protección social para personas mayores, revisando los 
avances en los planes de mejoramiento en el marco de la Política Nacional de envejecimiento y 
vejez y el marco normativo nacional, para garantizar la prestación de servicios integrales para que 
se propenda por un sistema de calidad para los servicios de protección y promoción social. Se 
entregará como insumo los planes de acción de cada hogar para verificar su ejecución.

DESARROLLO 

Durante las jornadas de asistencia técnica realizadas en el mes de marzo ( presencial y virtual 
según cronograma)   con los municipios de Murillo, Líbano, Honda, Mariquita, Lérida,  Venadillo, 
Falan, Casabinaca, Villahermosa, Ambalema y Roncesvalles se abordó de manera puntual  la ley 
1315 de 2009  por medio de la cual se establecen las condiciones mínimas que dignifiquen la 
estadía de los adultos mayores en los centros de protección, centros de día e instituciones de 
atención y cuyo objetivo es garantizar la atención y prestación de servicios integrales con calidad 
al adulto mayor en las instituciones de hospedaje, cuidado, bienestar y asistencia social.

El   Artículo 14  de la Ley 1315 de 2009   define  que el seguimiento de vigilancia y control a los 
centros de protección social, de día e instituciones de atención para adultos mayores y/o de 
personas en situación de discapacidad corresponde a las Secretarías de Salud de los niveles 
Departamental, Distrital y Municipal; para facilitar este ejercicio se da a conocer el documento de 
identificación de centros de protección al adulto mayor elaborado por el ministerio de salud y en el 
cual se abordan los siguientes ítems:

 Identificación de las instituciones de larga estancia

 Caracterización de personas mayores

 Infraestructura, 

 Condicione sanitarias y ambientales 
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 Administración del recurso humano

Este Instrumento permite:

 Identificar la situación actual de los centros de protección y/o promoción social que 
prestan servicios sociales a las personas mayores en los territorios, sean estos de 
residencia o de atención en los centros día o vida / día. 

 Establecer el avance hecho tanto por parte de las entidades territoriales y como las 
instituciones prestadoras de servicios sociales para personas mayores, para dar 
cumplimiento a los estándares de calidad a los establecidos en la normatividad vigente 

 Propender por la dignificación de las personas mayores en los centros de protección y 
promoción social en todo el territorio nacional.

Una vez los municipios navegaron por cada una de las pestañas del instrumento y  aclararon dudas 
se generaron los siguientes compromisos

N° MUNICIPIO CENTROS DE LARGA 
ESTANCIA 

COMPROMISOS

1 RONCESVALLES Hogar la Milagrosa Iniciar el proceso de verificación 
de requisitos mínimos de 
cumplimiento para Centros de 
Protección al adulto Mayor  

2

LIBANO

Hogar San José para 
Ancianos

Coordinar con los Hogares de 
larga Estancia el diligenciamiento 
de la encuesta de 
IDENTIFICACIÓN DE LA 
SITUACIÓN DE LAS 
INSTITUCIONES DE 
PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN 
SOCIAL PARA PERSONAS 
MAYORE y Proponer a los 
mismos el análisis de sus 
resultados

Días Buenos del Adulto 
Mayor 

Hogar Divina 
Misericordia 

3 AMBALEMA Ancianito de Santa Lucia Revisar el documento de 
identificación de CPS del 
ministerio y avanzar en las 
acciones de seguimiento

4 VENADILLO Hogar Mario y Susana Realizar la actualización de la base 
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Garces de datos de los residentes del 
hogar geriátrico de acuerdo a las 
indicaciones de asistencia técnica

Revisar el documento e 
identificación de CPS del 
ministerio y avanzar en el 
diligenciamiento

5

LERIDA

Fundación refugio Paz y 
Amor

Continuar con el proceso de 
seguimiento a Centros de 
Protección y formular un plan de 
mejora en caso de que sea 
necesario de acuerdo a los 
resultados de febrero.

Fundación los Andes

6 FALAN No cuento con CPSAM  Verificar el cumplimiento de los 
requisitos mínimos de 
funcionamiento del Centro de 
Bienestar del Anciano de San 
Sebastian de las Palmas con el fin 
de conocer las condiciones de la 
atención de las 6 personas 
mayores con las que se tiene 
contratado servicios

7 CASABIANCA “María Auxiliadora Agendar visitas de verificación de  
cumplimiento de los requisitos 
mínimos de funcionamiento de las 
instituciones de larga Estancia del 
Municipio

Fundación San Martin de 
Porras

8 MURILLO Hogar Día San Felipe Realizar seguimiento  situación 
del Centro día Hogar San Felipe y 
de la casa donde habitan 4 adultos 
mayores en abandono y que están 
bajo la responsabilidad del 
municipio de acuerdo a la ley 
1315 de 2009, utilizando 
instrumento de identificación de 
instituciones para adultos mayores 
de Min salud



“FOMENTO DE UN ENVEJECIMIENTO ACTIVO Y UNA CULTURA 
POSITIVA EN LA VEJEZ”

2020

_______________________________________________________________________________________ 
FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN DIFERENCIAL PARA 

LA POBLACION VULNERABLE EN EL TOLIMA 

9 MARIQUITA Fundación Divina 
Providencia. Madre María 
Rafols

Iniciar identificación de centros de 
larga estancia el día 28 de abril 
con el Hogar Madre Rafols

Oaisis

Hogar de Paso Madre 
Teresa de Calcuta 

10 HONDA Casa Lucia Realizar seguimiento a requisitos 
mínimos de funcionamiento a 
centros de atención al adulto 
mayor los días 05 de Marzo y 21 
de Octubre 

Asilo San Antonio

11 VILLAHERMOSA Hogar San Vicente Avances con el seguimiento al 
Hogar San Vicente para verificar 
cumplimiento de ley 1315 de 2009

Los 11 Municipio se comprometieron a realizar las acciones de seguimiento al cumplimiento de la 
ley 1315 de 2009, teniendo en cuenta el instrumento de identificación, previo a ello  realizarán las 
actividades correspondiente de socialización  y apropiación del mismo con el talento humano a 
quien le corresponda esta actividad.  
Ver Anexo –actas por municipio de Jornadas Presenciales y Virtuales

3. Apoyar a la Secretaría de Salud del Tolima, mediante jornada de cuidado emocional dirigida a 
los cuidadores y/o talento humano que orienta y atiende a los adultos mayores de los hogares, con 
el fin de prevenir su desgaste emocional, para que se garantice la prestación de servicios integrales 
del adulto mayor en los municipio  de Mariquita, Alvarado, Villarrica, Falan, Honda, 
Roncesvalles, Santa Isabel, Murillo, Líbano, Palocabildo, Herveo, Fresno, Armero Guayabal, 
Lérida, Venadillo, Ambalema, Casabianca, Villahermosa, Dolores, Alpujarra, Piedras, Anzoátegui 
y Cunday

DESARROLLO

Para dar cumplimiento a esta actividad se esta construyendo el proceso metodológico que 
permitirá abordar el cuidado emocional desde estrategias experienciales a través de la 
conectividad.
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4.- .Realizar acciones de asistencia técnica en el entorno institucional del Centro Vida –Día de 
adulto mayor de zona urbana y/o rural  en los municipio  de Mariquita, Alvarado, Villarrica, Falan, 
Honda, Roncesvalles, Santa Isabel, Murillo, Líbano, Palocabildo, Herveo, Fresno, Armero 
Guayabal, Lérida, Venadillo, Ambalema, Casabianca, Villahermosa, Dolores, Alpujarra, Piedras, 
Anzoátegui y Cunday con el fin de que se dé cumplimiento a las Resoluciones 0024 de 2017 y 
0055 de para garantizar la prestación de servicios integrales articulando con la respectiva 
Dirección Local de Salud para que se propenda por un sistema de calidad para los servicios de 
protección y promoción social. Tener en cuenta las orientaciones del Ministerio de Salud y 
Protección Social en el marco de la pandemia por COVID-19.

DESARROLLO

Las acciones de asistencia técnica se abordaron a partir de la socialización de la ley1276 de 2009, 
la resolución 024 de2017 y resolución 055 de 2018; haciendo  especial énfasis en: Articulo 11 
canasta mínima de servicios, en este punto se  revisó con  los municipios la norma explicándose  
artículo por artículo se orienta a  incluir en los contratos   procesos de atención que conlleven al 
cumplimiento de los servicios a través de  estrategias acordes a lineamientos por Covid 19. además 
se orienta a las administraciones locales  de Murillo, Líbano, Honda, Mariquita, Lérida,  
Venadillo, Falan, Casabinaca, Villahermosa, Ambalema y Roncesvalles para  que previamente a la 
implementación del programa centro vida  realicen  un diagnóstico o caracterización de la 
población y así  conocer el perfil psicosocial, ocupacional y de intereses de las personas mayores, 
esto permitirá que el programa llegue realmente a población en alta vulnerabilidad económica y 
social y con acciones centradas en las individualidades  de las personas mayores. Con relación a la 
resolución 024 de 2017 y 055 de 2018   se socializó puntualmente: autorización de 
funcionamiento, requisitos mínimos esenciales, estándares aplicables, y anexo técnico.

El acompañamiento se realizó de la siguiente manera:

Murillo: Presencial  -  Villa hermosa: Virtual

Líbano: Presencial -     Casabianca: Virtual

Honda: Presencial -      Falan: Virtual

Mariquita: Presencial – Ambalema: Virtual 

Lérida: Presencial -     Roncesvalles: Virtual 

 Estado actual del Programa Centro día y Compromisos Adquiridos 

N° MUNICIPIO    CENTRO VIDA COMPROMISOS

1 RONCESVALLES Activo Revisar normatividad y propender 



“FOMENTO DE UN ENVEJECIMIENTO ACTIVO Y UNA CULTURA 
POSITIVA EN LA VEJEZ”

2020

_______________________________________________________________________________________ 
FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN DIFERENCIAL PARA 

LA POBLACION VULNERABLE EN EL TOLIMA 

por cumplimiento de la misma en 
el contrato suscrito, teniendo en 
cuenta lineamientos por Covid 19 

2 LIBANO Inactivo 

3 AMBALEMA Inactivo

4 VENADILLO

5 LERIDA Activo No se adquirieron compromisos 

6 FALAN Inactivo Revisar normatividad y propender 
por cumplimiento de la misma en 
el contrato que se suscriba 
teniendo  en cuenta lineamientos 
por Covid 19

7 CASABIANCA Activo Verificar el tipo de Programa de 
atención en modalidad  externos 
que contempla el municipio  y que 
realiza con el hogar de larga 
estancia que funciona en el área 
urbana y  si está acorde a  a la ley 
1276 de 2009 y resolución 024 de 
2018 y 055 de 2019

8 MURILLO Activo Programa que opera los 365 días 
del año 

9 MARIQUITA Inactivo Socializar con Secretaria de 
Gobierno, ellos son los 
directamente responsables de este 
programa.

10 HONDA Inactivo Revisar normatividad y propender 
por cumplimiento de la misma en 
el contrato que se suscriba 
teniendo  en cuenta lineamientos 
por Covid 19

11 VILLAHERMOSA Activo

CONTEXTO TEORICO 

La Ley 1276 de 2009,  se describe un perfil del usuario para estos centros vida definiendo que sean 
personas mayores de 60 años las beneficiadas Y exceptúa a aquellos que son menores de 60 y 
mayores de 55 que cumplan con condiciones de desgaste físico, vital y psicológico y así lo 
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ameriten. Dentro de este último rango de edad también están previsto atender a la población 
víctima, personas con discapacidad, que pertenezcan a las etnias, Room o gitanos, y población 
NARP Negros, Afrocolombianos, Raizales y Palenqueros, se deben priorizar personas adultas 
mayores de nivel I y II del Sisben, personas que según evaluación socioeconómica requieran para 
mitigar condiciones de vulnerabilidad, asilamiento o carencia social. 

En este sentido se hace importante recordar que el programa  centro vida es una entidad creada y 
financiada por la Ley 1276 de 2009, donde se explica la distribución de los recursos estampilla. 

Cabe mencionar que en el marco de la Ley 1276 de 2009 se ofrece una canasta de servicios que 
debe brindar los programas centros día o vida. 

* Nutrición
* Atención psicosocial
*Atención primaria en salud  - Articular 
*Capacitación en actividades productivas 
*Promover el Deporte, cultura y recreación, suministrado por personas capacitadas. 
*Encuentros intergeneracionales
*Promoción del trabajo asociativo
*Promoción de la constitución de redes para el apoyo permanente de los Adultos Mayores.
*Uso de Internet.

Con respecto a los demás servicios que propone la Ley 1276 de 2009 deben propender para que se 
desarrolle la Autonomía y capacidad de decidir en el adulto mayor, se debe  promover  la 
Independencia en la capacidad de realizar actividades por sí mismo, enfatizar en lo que es 
dignidad. 

DOCUMENTACION

1. Nombre, dirección, teléfonos y correo electrónico centro vida

2. Nombre, identificación y domicilio del representante legal 

3. Documentos que acrediten el dominio de inmueble o de los derechos para ser utilizados

4. Plano o croquis a escala de las dependencias

Documento en el que manifieste que cumple con los requisitos de prevención y protección contra 
incendios y condiciones sanitarias y ambientales básicas

6. Certificación de las condiciones eléctricas y de gas del inmueble

7. Identificación del director responsable del inmueble con copia de su título de formación, carta 
de aceptación del cargo y horario en el que se encuentra o se encontrara en el establecimiento.

8. Planta de personal con que funciona o funcionara el centro vida y sistemas de turnos. 
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9. Reglamento interno del establecimiento (derechos, deberes, causales de exclusión, formulario 
donde conste que el usuario conoce y se compromete a cumplir los derechos y deberes)

10. Plan de Evacuación ante emergencias 

11. Libro foliado para sugerencias o reclamos

De igual manera la resoluciones 0024 y 0055 proponen que por cada cierto número de 
beneficiarios los centros vida deben contar con un perfil de talento humano requerido y si va en 
aumento el número de beneficiarios a atender así mismo deben contar con más personal para 
brindar una atención con calidad. 

Se orienta a los municipios para que formulen procesos de atención centrados en la Persona Mayor 
en donde se priorice el fortalecimiento de capacidades funcionales y cognitivas, favoreciendo de 
esta manera un mayor nivel de independencia y autonomía que conlleve y al envejecimiento activo  
y por ende a un envejecimiento saludable y con bienestar.  Todas las acciones a realizar deben 
estar transversal izadas   con la cultura del Buen Trato la cual esta soportada por la ley 1850 de 
2017  y el ejercicio de los derechos de las Personas Mayores 

Los municipios deben  estar en la capacidad de adaptar los programas sociales de acuerdo a las 
restricciones por pandemia Covid 19.

Ver Anexo – Actas por cada uno de los municipios

5. Realizar desarrollo de capacidades mediante la socialización de la Ley 1850 de 19 de Julio de 
2017, por medio de la cual se establecen medidas de protección al adulto mayor en Colombia, se 
penaliza el maltrato intrafamiliar por abandono y se dictan otras disposiciones, deberes y derechos 
de los adultos mayores realizando sensibilización para la humanización de los servicios prestados 
a las personas mayores, al igual que la socialización de la ruta de atención en salud en prevención 
sobre cualquier tipo de violencia hacia el adulto mayo dicha acción se dirigirá a los Directores 
Locales de Salud y/o Coordinador de Salud Pública en los municipio  de Mariquita, Alvarado, 
Villarrica, Falan, Honda, Roncesvalles, Santa Isabel, Murillo, Líbano, Palocabildo, Herveo, 
Fresno, Armero Guayabal, Lérida, Venadillo, Ambalema, Casabianca, Villahermosa, Dolores, 
Alpujarra, Piedras, Anzoátegui y Cunday

DESARROLLO

Esta ley tiene por objeto reforzar las medidas de protección al adulto mayor en Colombia y 
penalizar a quienes maltraten y abandonen a las personas adultas mayores. temas importantes que 
trae la ley y que fueron puntualizados con  DLS, Coordinadores de salud Pública y enlaces de 
adulto mayor de los municipio de Murillo, Líbano, Honda, Mariquita, Lérida , Venadillo, Falan, 
Casabinaca, Villahermosa, Ambalema y Roncesvalles, los cuales son:
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 1. A partir de la expedición de esta ley, se modifica el Código Penal para que se sancione con 
multas y con prisión de hasta de ocho (8) años a quienes cometan actos de violencia 
intrafamiliar, maltrato y abandono contra los adultos mayores. La pena aumentará de la mitad 
a las tres cuartas partes cuando la conducta recaiga sobre una persona mayor de sesenta (60) 
años. 

2. Postula que el que someta a condición de abandono y descuido a persona mayor, con 
sesenta años o más, genere afectación en sus necesidades de higiene, vestuario, alimentación y 
salud, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años y en multa de 1 a 5 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 

3. Indica que el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Salud y Protección Social, 
implementará una ruta de atención inmediata y determinará los medios de comunicación 
correspondientes frente a maltratos contra el adulto mayor, tanto en ambientes familiares como 
en los centros de protección especial.

 4. Adiciona el artículo 34A a la Ley 1251 de 2008 sobre derecho a los alimentos y demás 
medios para el mantenimiento físico de las personas adultas mayores. 

5. Autoriza crear la estampilla para el bienestar del Adulto Mayor, como recurso de 
obligatorio recaudo para contribuir a la construcción, instalación, adecuación, dotación, 
funcionamiento y desarrollo de programas de prevención y promoción de los Centros de 
Bienestar del Anciano y Centros de Vida para la Tercera Edad, en cada una de sus respectivas 
entidades territoriales. 

Además se sugiere al municipio conocer  la ley 2055 de 2020 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA LA «CONVENCIÓN  INTERAMERICANA 
SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS 
MAYORES», ADOPTADA EN WASHINGTON, EL 15 DE JUNIO DE 2015.”

6. Socializar los lineamientos vigencia 2021 para el componente de Envejecimiento y Vejez lo 
cual permitirá definir acciones efectivas en el componente Operativo Anual de Inversiones COAI 
y hacer seguimiento a la ejecución del mismo en los municipio de  Mariquita, Alvarado, Villarrica, 
Falan, Honda, Roncesvalles, Santa Isabel, Murillo, Líbano, Palocabildo, Herveo, Fresno, Armero 
Guayabal, Lérida, Venadillo, Ambalema, Casabianca, Villahermosa, Dolores, Alpujarra, Piedras, 
Anzoátegui y Cunday

DESARROLLO
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Los días 25 y 26 de marzo se llevó a cabo la jornada de lineamientos para la ejecución de 
actividades de la dimensión de Poblaciones Vulnerables cuyo objetivo fue: Socializar los 
Lineamientos 2021 para el fortalecimiento de los componentes adscritos a la Dimensión 
Poblaciones Vulnerables en aras de realizar proceso de articulación entre la Secretaria de Salud del 
Tolima y las 47 administraciones Municipales del Departamento para la Garantía de las acciones a 
implementar y la inclusión de estas en los diferentes programas a realizar en los territorios a los 
grupos vulnerables.  La dimensión de Vejez orientó los procesos hacia: Política Pública, Comité 
de Adulto Mayor, requisitos mínimos para Centros de larga Estancia en el marco de la 
normatividad vigente, rutas de atención en salud para la prevención de violencia al adulto mayor, 
ley 1850 de 2017, promoción del envejecimiento activo, cuidado emocional dirigido a cuidadores, 
celebraciones conmemorativas, seguimiento resolución  3280 de 2018, Educación en salud para 
promover derechos y deberes y consolidación de agremiaciones, asociaciones o agrupaciones que 
propendan a la puesta en marcha de la política pública y orientaciones actividades PIC.

De los 23 Municipios asignados a este contrato asistieron los 23 esto traduce que el 100% de los 
municipios conocen los lineamientos a implementar en el componente de envejecimiento y vejez 
durante la vigencia 2021: 

MUNICIPIOS

Mariquita Alvarado Villarrica Falan

Honda Roncesvalles Santa Isabel Murillo

Líbano Palocabildo Herveo Fresno 

Armero Guayabal Lérida Venadillo

Ambalema Casabianca Villahermosa Dolores

Alpujarra Piedras Anzoátegui  Cunday

Ver Anexo – Acta de asistencia

 7. Llevar a cabo actualización de directorio de hogares de adulto mayor y centros día en el cual se 
estipule  Dirección, teléfono, correo electrónico. Nombre del Representante legal, número de 
adultos mayores atendidos, género, al igual que los centros día en los municipio de  Mariquita, 
Alvarado, Villarrica, Falan, Honda, .Roncesvalles, Santa Isabel, Murillo, Líbano, Palocabildo, 
Herveo, Fresno, Armero Guayabal, Lérida, Venadillo, Ambalema, Casabianca, Villahermosa, 
Dolores, Alpujarra, Piedras, Anzoátegui y Cunday, al igual que relación de adultos mayores 
beneficiarios de este programa para acceder a la vacuna por COVID-19 según orientaciones dadas 
por el Ministerio de Salud y Protección Social.
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Se realiza actualización de Centros de Larga Estancia de los municipios de: Murillo, Líbano, 
Honda, Mariquita, Lérida, Venadillo Casabinaca, Villahermosa, Ambalema y Roncesvalles: Es de 
destacar que los municipios cuentan con una base de datos  ya actualizada debido a requerimiento 
del Ministerio de Salud por vacunación para covid 19; en este sentido y con los archivos existentes 
se dan orientaciones para actualización de base de datos de manera trimestral y además incluir 
todas las instituciones existentes o en proceso de legalización de cada territorio. Revisando la base 
de datos con los funcionarios de las DLS se tiene la siguiente Información a la fecha. 

N° MUNICIPIO CENTROS DE LARGA 
ESTANCIA 

MODALIDAD 

1 RONCESVALLES Hogar la Milagrosa Residencia 

2

LIBANO

Hogar San José para 
Ancianos

Residencia

Días Buenos del Adulto 
Mayor 

Hogar Divina 
Misericordia 

3 AMBALEMA Ancianito de Santa Lucia Residencia

4 VENADILLO Hogar Mario y Susana 
Garcés

Residencia

5

LERIDA

Fundación refugio Paz y 
Amor

Residencia

Fundación los Andes

PRECOVIVERES Centro día 

6 FALAN No cuento con CPSAM

7 CASABIANCA “María Auxiliadora Residencia

Fundación San Martin de 
Porras

8 MURILLO Hogar Día San Felipe Centro Día 
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9 MARIQUITA Fundación Divina 
Providencia. Madre María 
Rafols

Residencia 

Oaisis Residencia 

Hogar de Paso Madre 
Teresa de Calcuta 

Residencia- Centro día

10 HONDA Casa Lucia Residencia

Asilo San Antonio

11 VILLAHERMOSA Hogar San Vicente Residencia- Centro día

8. Realizar coordinación intersectorial mediante el acompañamiento a las reuniones del Comité 
Departamental de Envejecimiento y Vejez que se convoquen para la elaboración del Plan de 
acción correspondiente al sector salud. Se elaborará informe

DESARROLLO
A la fecha  no se han  convocado reuniones  del Comité Departamental de Envejecimiento y Vejez

9. Socializar los lineamientos sobre la celebración del Día Mundial de Toma de Conciencia del 
Abuso y Maltrato en la Vejez (junio 15), día del adulto mayor (30 de agosto), día internacional de 
las personas de edad (1 de octubre) y el día del Colombiano de oro (24 de noviembre) al municipio 
de Cajamarca y solicitar informe de las acciones realizadas por el municipio.

DESARROLLO
Socializar los lineamientos sobre la celebración del Día Mundial de Toma de Conciencia del 
Abuso y Maltrato en la Vejez (junio 15), es una actividad proyectada para el mes de Mayo

10.- Dar cumplimiento a las acciones que le sean asignadas en el marco del Plan de Trabajo 
definido por la Secretaria de Salud Departamental para el desarrollo operativo del componente 
MAITE.

DESARROLLO
Durante este periodo se brindó a 11 Municipios (Murillo, Líbano, Honda, Mariquita, Lérida, 
Venadillo Casabinaca, Villahermosa, Ambalema y Roncesvalles)  asistencia técnica para el 
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cumplimiento de la resolución 0024 de 2017 y 0055 de 2018 y Ley 1315 de 2009 y de esta manera 
garantizar la prestación de servicios en  programas sociales dirigidos al adulto mayor conforme a 
la legislación vigente.

11- Realizar seguimiento a la construcción de la ruta de atención en salud en prevención sobre 
cualquier tipo de violencia hacia el adulto mayor, la cual fue orientada en la vigencia anterior a los 
directores locales de salud y/o coordinadores de Salud Pública en los municipios de Mariquita, 
Alvarado, Villarrica, Falan, Honda, Roncesvalles, Santa Isabel, Murillo, Líbano, Palocabildo, 
Herveo, Fresno, Armero Guayabal, Lérida, Venadillo, Ambalema, Casabianca, Villahermosa, 
Dolores, Alpujarra, Piedras, Anzoátegui y 
Cunday

DESARROLLO
Para dar cumplimiento a esta actividad se orientó a los municipios de Murillo, Líbano, Honda, 
Mariquita, Lérida, Venadillo, Falan, Casabinaca, Villahermosa,  y Roncesvalles acerca del proceso 
participativo en  la construcción de la ruta de atención en salud para la  prevención de violencias al 
adulto mayor y del cual se enfatizó en la importancia de llevar a cabo mesas de trabajo con actores 
gubernamentales, institucionales, sectoriales, comunitarios , de la sociedad civil y personas adultas 
mayores (en un porcentaje representativo acorde a las estadísticas del municipio y que abarque el 
área rural y urbana ) cumpliendo con protocolos y lineamientos por Covid 19, se orientan algunas 
acciones metodológicas  que pueden facilitar el reconocimiento actual de las violencias al adulto 
mayor ,  reconocer las instituciones que atienden los casos y el direccionamiento que dichas 
entidades   dan  en cada uno de los municipios y a partir de los datos que arroje esta línea de base, 
generar proceso de documentación y construcción de la ruta de atención. 

Una vez desarrollado el tema  se identifica que de este grupo de Municipios solo AMBALEMA  
cuenta con Ruta de Atención para Prevención de Violencias al adulto mayor, por ende se hicieron 
compromisos con los 10 municipios que a la fecha no presentan avances  con relación a la 
construcción de la misma; además se dieron algunas orientaciones para abordar el proceso 
facilitador con la estrategia de cartografía social, la cual es una herramienta  de planificación 
urbana participativa en el que los propios actores repiensan el territorio desde el mapa, poniendo 
en el centro el saber y la memoria de las personas que viven en él y buscando soluciones colectivas 
desde la participación ciudadana y el dialogo entre diferentes actores. 

Ruta de Atención Municipio de Ambalema 
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El Municipio de Ambalema debe iniciar un proceso de apropiación de la Ruta con cada uno de sus 
actores ya que en comité de adulto Mayor se evidencio desconocimiento de la misma y confusión 
en las funciones de las instituciones con relación a casos de violencia a los adultos mayores 

12.- Realizar desarrollo de capacidades a los directores locales de salud y/o coordinadores de 
Salud Pública en los municipios de Mariquita, Alvarado, Villarrica, Falan, Honda, Roncesvalles, 
Santa Isabel, Murillo, Líbano, Palocabildo, Herveo, Fresno, Armero Guayabal, Lérida, Venadillo, 
Ambalema, Casabianca, Villahermosa, Dolores, Alpujarra, Piedras, Anzoátegui y Cunday dando a 
conocer las escalas de valoración integral al adulto mayor aprobadas por la Resolución 3280 de 
2018, con el fin de que desde las administraciones municipales se haga seguimiento a las ESE en 
su aplicación..
 
DESARROLLO 
El objetivo de las RIAS es garantizar la atención integral en salud a las personas, familias y 
comunidades a partir de intervenciones de valoración integral de la salud, detección temprana, 
protección específica, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación, paliación y educación para la salud, 
teniendo en cuenta el mejoramiento de la calidad en todo el continuo de atención, el logro de  
resultados esperados en salud, la seguridad y aumento de la satisfacción del usuario y la 
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optimización del uso de los recursos. Para dar cumplimiento a este objetivo en la población  adulta 
mayor se socializó con los municipios de Murillo, Líbano, Honda, Mariquita, Lérida,  Venadillo, 
Falan, Casabinaca, Villahermosa, Ambalema y Roncesvalles las escalas de valoración funcional 
y familiar  establecidas en la resolución 3280 de 2018 para identificar nivel de fragilidad en el 
adulto mayor ( barthel, Katz, Lawton y ecomapas o familiogramas) y que deben ser aplicadas de 
manera semestral o anual.  Los 11 municipios establecieron compromisos con relación a: 
seguimiento a las IPS y seguimiento a historias clínicas 
Ver anexo: Actas de Asistencia 

CONTEXTO TEORICO 

 Índice de Katz 
Es un instrumento para evaluar la independencia de una persona  en cuanto a la realización de las 
actividades básicas de la vida diaria. En muchos casos, puede ser contestado por la  propia 
persona, en otros deben ser los familiares o el cuidador. La herramienta cuenta con  seis items 
dicotómicos que evalúan la capacidad o incapacidad de efectuar una serie de tareas. La capacidad 
para realizar cada una de las tareas se valora con 0, mientras que la incapacidad, con 1. El 
programa evalúa la puntuación final, y clasifica a la persona  en tres grados de incapacidad.( 
severa, moderada y ausencia de  Incapacidad)  

 Índice de Barthel
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El índice de Barthel (IB) es un instrumento que mide la capacidad de una persona para realizar 
diez actividades de la vida diaria (AVD), consideradas como básicas, obteniéndose una estimación 
cuantitativa de su grado de independencia. Las actividades que valora son comer, bañarse, vestirse, 
arreglarse, hacer deposición, orinar, uso del retrete, traslado sillón/cama, deambulación y subir o 
bajar escaleras; y les asigna una puntuación (0, 5, 10, 15) según el tiempo y la necesidad de ayuda 
que necesita para llevarla a cabo, obteniéndose una puntuación total que varía de 0 a 100 (siendo 0 
totalmente dependiente y 100 totalmente independiente).Es fácil de aplicar, aprender y de 
interpretar  no lleva, por término medio, más de diez minutos y es bien aceptada por los pacientes. 
Es un buen predictor de mortalidad y de respuesta a los tratamientos de rehabilitación. Valora bien 
la necesidad de hospitalización y el resultado funcional final.
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Escala de Lawton y Brody

Las actividades instrumentales de la vida diaria son actividades más complejas que las 
actividades básicas de la vida diaria, y su realización permite que una persona pueda ser 
independiente dentro de una comunidad. Incluyen tareas domésticas, de movilidad, de 
administración del hogar y de la propiedad; coger el autobús; preparar la comida y realizar 
compras, entre otras. Un estudio prospectivo ha valorado estas actividades mediante la 
escala de Lawton y Brody. Esta escala   es un instrumento ampliamente utilizado en la 
geriatría. Valora la capacidad del paciente para realizar actividades instrumentales 
necesarias en el día a día para vivir de manera independiente. Está compuesta por 8 ítems:
- Capacidad para usar el teléfono
- Hacer compras
- Preparación de la comida
- Cuidado de la casa
- Lavado de la ropa
- Uso de medios de trasporte
- Responsabilidad respecto a la medicación
- Manejo de asuntos económicos.
Para evaluar correctamente los ítems resulta importante diferenciar si el paciente podía 
llevar a cabo anteriormente esa actividad. Además, esta escala da mucha importancia a las 
tareas domésticas, por lo que en nuestro entorno los hombres suelen obtener menor 
puntuación. Para superar el sesgo producido por el género
Las respuestas a cada ítem pueden ser 0 (incapaz, parcialmente capaz) o 1 (capaz). La 
puntuación final es la suma del valor de todas las respuestas y oscila entre 0 (máxima 
dependencia) y 8 (independencia total).
No se requiere una formación especial de la persona que va a administrar en el 
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Instrumento, por lo que resulta muy útil para su uso en diferentes instituciones. Esta escala 
puede ser administrada tanto al paciente como al cuidador.
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ECOMAPA- FAMILIOGRAMA : Nos permite estudiar la estructura familiar de un  
individuo y s relación con el  contexto , identificando factores de riesgo , condiciones de 
vulnerabilidad que permite  direccionar a  otros servicios de salud , logrando una atención 
integral la elaboración del Familiograma toma vital importancia cuando se emplea 
para detectar problemas emocionales ocultos o afecciones psicosociales significativos, 
ya que nos permite descubrir mejor las cuestiones familiares por las que está atravesando 
el paciente.

Es por esto que está demostrado, según Rogers y Cohn, que su uso rutinario en la atención 
primaria mejora significativamente la detección de los datos que hacen referencia a la 
estructura familiar, repetición de enfermedades y patrones relacionales familiares.

Ver Anexo: Actas de Asistencia 

13- Preparar junto con el equipo de profesionales del componente de envejecimiento y vejez un 
Facebook live sobre temas relacionados con la promoción de la salud y prevención de la 
enfermedad. Tener en cuenta lineamientos en el marco de la PANDEMIA por COVID-19

DESARROLLO
Actividad que se tiene proyectada realizar  una vez avance el proceso contractual y los temas serán 
definidos  en conjunto con el equipo de trabajo del componente de envejecimiento y vejez.
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14. Realizar y entregar los informes que se requieran para el apoyo al cargue de BIG DATA de 
manera quincenal y enviar al Ingeniero de Sistemas del componente de víctimas del conflicto 
armado en las fechas estipuladas

DESARROLLO
El Informe de BIG DATA fue enviado el día 28 de Marzo al Ingeniero Nelson del componente de 
Victimas del conflicto armado al e-mail inge.nelson.93@gmail.com

15-Entregar informe mensual a la supervisora del contrato, de las actividades realizadas con 
soportes como Planillas de asistencias, actas de visita por municipio, fotos, debidamente foliado y 
archivado según la Ley de archivo, escaneado y en medio magnético para el cargue en las 
herramientas tecnológicas que disponga la Gobernación del Tolima- Secretaría de Salud Departa 
metal y otras Instituciones que las requieran; de igual manera diligenciar el formato único de 
inventario documental mes a mes, requisito indispensable para dar visto bueno a la presentación de 
informes de avance

DESARROLLO
El primer informe   de actividades contiene la descripción detallada de las acciones realizadas 
durante el mes de marzo, el documento se  entrega en medio físico debidamente foliado y en 
medio magnético Scan pdf. Así como también se hace entrega de manera individual de las actas o 
informes a color para respectivo cargue a la plataforma Ejecutor. Se diligencia formato único de 
inventario documental.

16.- Concertar con la supervisora el cronograma de las actividades proyectado para cada mes, en el 
que se estipule las asistencias técnicas a realizar mes a mes y las demás acciones de articulación 
que se llevarán a cabo en la Ciudad de Ibagué, este cronograma se elaborará de manera quincenal 
y estará sujeto a posibles cambios que se presenten durante la ejecución del contrato, el cual para 
efectos de inicio de actividades deberá presentarse en físico con visto bueno de la supervisora para 
lo cual no podrá darse inicio a las actividades sin que esté pactado y concertado. Se determinará 
las asistencias técnicas que se llevarán a cabo mediante alternancia entre la virtualidad y la 
presencialidad, según comportamiento de la pandemia por COVID-19 e n cada Municipios

DESARROLLO
Se precisa que el cronograma de actividades se elaboró y se concertó con la Supervisora del 
contrato, quien aprobó la realización de las actividades allí descritas.

17.- Asistir a una reunión mensual para revisar avances y planes de mejoramiento en el Programa, 
y para realizar espacios de análisis de trabajo
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DESARROLLO
Reunión que se llevó a cabo el día Martes 23 de marzo a las 4:30 pm por plataforma meet y cuyo 
objetivo fue: - Socialización de orientaciones a los profesionales de Discapacidad, Adulto Mayor, 
víctimas del conflicto armado y Etnias (Indígena) y en donde se abordaron temas relacionados 
con: documentación oportuna para la ejecución del contrato, obligaciones contractuales, 
afiliaciones correspondientes, cronogramas de actividades, formato de informes, matriz Big Data, 
documentación Secoop II, ética del trabajo en equipo y Jornada de lineamientos para poblaciones 
vulnerables los días 25 y 26 de marzo.
Ver anexo: Acta de Asistencia 

18.- Apoyar las diferentes actividades y asistir a las reuniones programadas desde la Dirección de 
Salud Pública según se requiera

DESARROLLO
El sábado 06 día Sábado 06 de marzo se apoyó la entrega de material de educación en salud para 
poblaciones vulnerables de los municipios del departamento del Tolima. y el día  martes 30 de 
marzo  se realizó apoyo a la jornada masiva de vacunación para Covid 19 dirigida a personas 
mayores de 70 años y que tuvo lugar en la Gobernación del Tolima

19.- Participar de las reuniones convocadas por el Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión– MIPG

DESARROLLO
Durante este periodo no se requirió la realización del Ítem en mención ya que no hubo 
convocatoria por el Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión– MIPG

20.- Apoyar las demás acciones según lineamiento de la supervisora del contrato

DESARROLLO
El día 12 de Marzo se realizó acompañamiento a la Dra Jasbleidy Arias, supervisora del contrato, 
quien realizó  asistencia técnica al municipio del Líbano para el componente de vulnerables, Ver 
anexo: Acta de Asistencia 

21.-Ofrecer cumplimiento según competencia a lo establecido en Ley 1581 de 2012, el decreto 
1377 de 2013. Como responsable de tratamiento de la información deberá garantizar que no tenga 
un uso diferente al establecido.

DESARROLLO
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Se conoce y se cumple de acuerdo a lo establecido en la normatividad

22.- Firmar el acta de iniciación, de común acuerdo con el supervisor una vez legalizado y 
perfeccionado el contrato de Prestación de Servicios Profesionales.

DESARROLLO
Se llevó a cabo reunión y se elaboró la respectiva acta de inicio, en tanto se obtuvo el documento 
de legalización y/o perfeccionamiento del contrato 0575 del 26/02/2021

23.- Las demás que resulten de la ejecución del contrato

DESARROLLO
El  día  17 de marzo se realizó  un encuentro virtual e donde se contó con la presencia del Dr. 
Fabian Ricardo, asesor del ministerio de salud  y  en donde se abordó el tema de recursos de 
estampilla y la responsabilidad de los   municipios de incluir a  las personas mayores que se 
encuentran en protección, independientemente del hogar de larga estancia en donde residan. El día 
25 de marzo se llevó a cabo una jornada de lineamientos, dirigida al equipo de Vejez de la SST y 
liderada por el Dr. Fabian Ricardo de  MINSALUD y se brinda apoyo según requerimiento a la 
supervisora del contrato (convocatorias y socialización de información a los Municipios) 

24.- Realizar la actualización en tiempo real de la plataforma SECOP II respecto al cargue de los 
informes con los anexos que soportan el debido cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

DESARROLLO
Se realiza la actualización en tiempo real a la plataforma Secoop II y se hace el cargue de informes 
y anexos de cumplimiento de las obligaciones contractuales

25.- Cumplir con los protocolos de Bioseguridad establecido por el Gobierno Nacional y el 
Gobierno Departamental para efectos de mitigar y realizar el adecuado manejo de la pandemia del 
Coronavirus COVID-19

DESARROLLO
Se conocen y se cumplen protocolos de bioseguridad  establecidos por el Gobierno Nacional

26.- Cumplir con las obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral, de acuerdo a lo 
previsto por la ley 1150 de 2007 y demás normas vigentes. (Nota: Las obligaciones del 
Departamento se encuentran en el numeral 2.2.9 del estudio previo.

DESARROLLO
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Se cumplió con los pagos de seguridad social para el correspondiente periodo mes  de marzo  , 
teniendo en cuenta el Decreto 1273 de 23/07/2018; “Por el cual se modifica el artículo 2.2.1.1.1.7, 
se adiciona el Título 7 a la Parte 2 del Libro 3 del Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del 
Sector Salud y Protección Social, en relación al pago y retención de aportes al Sistema de 
Seguridad Integral y Parafiscales de los trabajadores independientes y modifica los artículos 
2.2.4.2.2.13 y 2.2.4.2.2.15 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo”. 
De igual manera se aplicó lo dispuesto en la normatividad actual legal y vigente Decreto 558 de 
2020, Capítulo I PAGO DE APORTES DELL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES Artículo 
3. Pago parcial del aporte al Sistema General de Pensiones. En atención a los hechos que dieron 
lugar a la Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada mediante el Decreto 417 de 2020, 
para los períodos de abril y mayo cuyas cotizaciones deben efectuarse en los meses de mayo y 
junio de 2020, respectivamente, los empleadores del sector público y privado y los trabajadores 
independientes que opten por este alivio pagarán como aporte el 3% de cotización al Sistema 
General de Pensiones, con el fin de cubrir el costo del seguro previsional en el Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad o el aporte a los fondos de invalidez y sobrevivencia del Régimen de 
Prima Media, según corresponda, así como el valor de la comisión de administración.

Elaboró: Paula Andrea Moreno Sierra
               Gerontóloga 
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